
UILL FIMO H. O• DOY 
•naSIDENTI 

ColiC•O DEUNILUITZ 

PERGAMINO,Agosto 13 de 1986.- 

Al ScHor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE L.YOUMG 

SU DESPACHO .-  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.ta ORDENANZA que 
este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Séptima Sesión Ordinaria--

realizada el día 8 de Agosto del ctosado,al considerar el Expediente 
0-343-86 g.L.slava  Expte.F-33-86 FLOTAS JUSTO FERNANDO sol.exim.T. 
Mpalee.- 

Sancion&ndose la siguiente: 

O ,;DtilAN2A: 

ARTICULO 1°-  Condónale la deuda que con este Municipio mantiene el - 
  StitiOR FIEITAS JUSTO FERMANDOsen concepto de la Tasa de-
Alumbradot Limpieze y Conservación de la Vía Pdblica y Servicios Sa-- 
niteries,del inmueble sito en calle J.Jefarrel 374 de asta ciudad do 
Pergamino y cuya nominación catastral es la siguiente:Circunscrip-
ción XV - Sección G - Manzana 7 - Parcela 27 - Partida 59326 - Domi-
nio Certificado ano 1985- Escribano de Gobierno.- 

ARTICULO 2°-Comuatquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu- 

darlo atentamente.- 

04.1)ENAKIA 	1432/86.- 
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